COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACION DE BELEN

SESION ORDINARIA N°29-2004

COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACION BELEN

SESION ORDINARIA N°59-2004


ACTA DE LA SESION ORDINARIA NUMERO CINCUENTA Y NUEVE DE LA JUNTA DIRECTIVA DEL COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACION DE BELEN, CELEBRADA EL SEIS DE DICIEMBRE DEL 2004, EN SUS INSTALACIONES, EN EL CANTON DE BELEN, PROVINCIA DE HEREDIA, A LAS DIECIOCHO HORAS CON TREINTA MINUTOS, CON LA SIGUIENTE ASISTENCIA: MIEMBROS PRESENTES: SR. EDWIN SOLANO VARGAS, PRESIDENTE, SR. GILBERTH OVIEDO RAMOS, VICEPRESIDENTE, SRA. LUCRECIA GONZÁLEZ ZUMBADO, VOCAL 1, SR. JOSÉ ALCIDES CHÁVEZ MURILLO, VOCAL 2, SRA. MARTA EUGENIA RODRÍGUEZ CASTILLO, VOCAL 3. MIEMBROS AUSENTES: NINGUNO. FUNCIONARIOS PRESENTES: LIC. JOAQUIN CAMACHO RAMÍREZ, ADMINISTRADOR GENERAL Y SRA. ANGELICA VENEGAS VENEGAS, ASISTENTE TÉCNICA ADMINISTRATIVA DEL COMITÉ. 

CAPITULO I 

VERIFICACION DE QUÓRUM Y APROBACION DE AGENDA:

ARTICULO 1

Verificado el Quórum se procede a la aprobación de la agenda del día, correspondiente a Sesión Ordinaria N° 59-2004 del día 06 de diciembre del 2004:

I- VERIFICACIÓN DE QUÓRUM Y APROBACIÓN DE ORDEN DEL DIA

II- ATENCIÓN AL PUBLICO:


NO HUBO

III-  APROBACIÓN DE ACTAS:

ACTA EXTRAORDINARIA N°56-2004 DEL 25 DE NOVIEMBRE DEL 2004 NO HUBO

ACTA ORDINARIA N°57-2004 DEL 29 DE NOVIEMBRE DEL 2004 

ACTA EXTRAORDINARIA N°58-2004 DEL 01 DE DICIEMBRE DEL 2004

IV- CORRESPONDENCIA RECIBIDA

V-  CORRESPONDENCIA ENVIADA

      VI- INFORME ADMINISTRACIÓN GENERAL

VII- INFORME DIRECTIVOS

VIII- VARIOS

IX- MOCIONES

X- ACUERDOS DE PAGO

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Aprobar la agenda del día, correspondiente a Sesión Ordinaria N° 59-2004 del 06 de diciembre del 2004. 

CAPITULO II

ATENCIÓN AL PUBLICO

NO HUBO

CAPITULO III

LECTURA Y APROBACIÓN DE ACTAS:

ARTICULO 2

Se presenta Acta de Sesión Extraordinaria N° 56-2004 del 25 de noviembre del 2004, la cual fue suspendida. 

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad aprobar el acta correspondiente a Sesión Extraordinaria N°56-2004 del 17 de noviembre del 2004, la cual fue suspendida.

ARTICULO 3

Se presenta Acta de Sesión Ordinaria N°57-2004 del 29 de noviembre del 2004.

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad aprobar el acta correspondiente a Sesión Ordinaria N°57-2004 del 29 de noviembre del 2004.

ARTICULO 4

Se presenta Acta de Sesión Extraordinaria N°58-2004 del 01 de diciembre del 2004. 

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad aprobar el acta correspondiente a Sesión Extraordinaria N°58-2004 del 01 de diciembre del 2004.

CAPITULO IV

CORRESPONDENCIA RECIBIDA:

ARTICULO 5

Se recibe copia del memorando ADAF-131-2004 con fecha 30 de noviembre del 2004, enviada a la Licda. Marita Arguedas, Directora del Area Social, por parte del Lic. Alexander Venegas Cerdas, Asistente del Area Asistencial Administrativa-Financiera, referente al Flujo de efectivo del Comité de Deportes y Recreación de Belén.

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad remitir copia del oficio a la Asistente Técnica Financiera para lo que corresponda.

ARTICULO 6

Se recibe nota según oficio Ref.7313/2004 con fecha 01 de noviembre del 2004, por parte de la Secretaria de Concejo Municipal notificando el acuerdo de aprobación del Presupuesto Extraordinario N°03-2004, el cual dice textualmente:

SE ACUERDA CON CUATRO VOTOS A FAVOR DE LOS REGIDORES Mariana Chaves Rodríguez, Erick Villegas González, Lorena Venagas Zumbado, William Murillo Montero y uno en contra del Regidor propietario Marco Tulio Chacón Sánchez: PRIMERO: Aprobar el Presupuesto Extraordinario de Ingresos N°03-2004 del Comité Cantonal de Deportes y Recreación. SEGUNDO: Advertir al Comité Cantonal de Deportes y Recreación que los procedimientos en cuanto a los recursos asignados para la vuelta ciclística son de su absoluta responsabilidad y deben ser ejecutados en concordancia con la legislación vigente.

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad remitir copia del oficio Ref. 7313/2004, a la Asistente Técnica Financiera para lo que corresponda.

ARTICULO 7

Se recibe nota  con fecha 01 de diciembre del 2004, por parte de la Msc. Lorena León Ramírez, Directora del Jardín de Niños España, agradeciendo y felicitando la excelente labor realizada por el prof. Juan Carlos Córdoba Jiménez en la institución. Además se solicita la anuencia para seguir contando con el servicio para el año entrante, ya que dicha institución no cuenta con un código para Educación Física.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad remitir copia de la nota al señor Juan Carlos Córdoba y copia al expediente del contratista.

ARTICULO 8

Se recibe copia de la nota con fecha 01 de diciembre del 2004, enviada a la Alcaldía Municipal, por parte de la Asociación del Residencial Belén, referente al proyecto del Residencial Belén.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad abrir expediente para el Residencial Belén y archivar la nota.

ARTICULO 9

Se recibe copia de la nota según oficio Ref.7201/2004 con fecha 01 de diciembre del 2004, enviado al Auditor Interno Lic. Eliécer Leitón Cambronero, por parte de la Secretaría del Concejo Municipal, referente a la aprobación del Informe AI-10-2004 Contratación de Servicios Contables y Secretariales realizada por el Comité para las asociaciones Deportivas.

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad remitir copia del oficio a cada uno de los miembros de la Junta Directiva y funcionarios del comité.

ARTICULO 10

Se recibe nota con fecha 03 de diciembre del 2004, por parte de la Asociación Deportiva Belén Atletismo, solicitando la fecha y el presupuesto con el que contará el proyecto de la construcción de la zona de salto alto del polideportivo. Se adjuntan los planos debidamente firmados por la municipalidad y el ICODER, con el permiso de construcción de la municipalidad.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad informar a la Asociación Deportiva Belén Atletismo que el proyecto de construcción de salto alto se encuentra pendiente para cuando se pueda dar contenido presupuestario.

CAPITULO V

CORRESPONDENCIA ENVIADA:

ARTICULO 11

Se envió del oficio AA-583-11-04 al oficio AA-604-12-04 correspondientes a las Sesiones Ordinarias y Extraordinarias N°52-2004, N°55-2004 N°57-2004 y N°58-2004. 

CAPITULO VI
INFORME ADMINISTRACIÓN GENERAL:

ARTICULO 12

El Administrador General presenta el Informe del Area Técnica de las disciplinas deportivas de Voleibol y Ajedrez correspondiente al trabajo realizado en el mes de octubre del 2004.

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad aprobar el Informe de las disciplinas deportivas de Voleibol y Ajedrez correspondiente al mes de octubre del 2004.
ARTICULO 13

El Administrador General presenta el Informe del Area Técnica del Programa de Medicina del Deporte correspondiente al trabajo realizado en el mes de noviembre del 2004.

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad aprobar el informe Programa de Medicina del Deporte correspondiente al mes de noviembre del 2004.

ARTICULO 14

El Administrador General presenta la invitación del Area Técnica para la actividad de clausura del curso del Programa de Medicina del Deporte, el próximo viernes 10 de diciembre a partir de las 6:00 pm en las casa del señor Juan Manuel González Zamora.

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad que las personas interesadas asistan a la actividad de clausura del curso de Medicina del Deporte.

ARTICULO 15

El Administrador General solicita tomar el acuerdo para pedir el giro correspondiente a los meses de noviembre y diciembre del periodo 2004, y las diferencias no depositadas, por un monto de ¢22.953.278.09 (veintidós millones novecientos cincuenta y tres mil doscientos setenta y ocho con 09/100) según el Flujo de Caja del periodo 2004.

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad solicitar a la Lic. Marita Arguedas, Directora del Desarrollo Social de la Municipalidad de Belén, el giro correspondiente a los meses de noviembre y diciembre del periodo 2004, y las diferencias no depositadas, por un monto de ¢22.953.278.09 (veintidós millones novecientos cincuenta y tres mil doscientos setenta y ocho con 09/100) según el Flujo de Caja del periodo 2004.

CAPITULO VIII

INFORME DE DIRECTIVOS:

ARTICULO 16

El señor Gilberth Oviedo Ramos consulta acerca de la viabilidad de que el médico del Programa de Medicina del Deporte cobre los formularios para emitir los dictámenes médicos en el consultorio del comité, ya que el señor Jorge Sáenz Alvarado le solicitó su intervención para ayudar a los atletas a que estos no deban asumir ningún costo.

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad PRIMERO: Informar a las Asociaciones Deportivas que cuando tengan que realizar dictámenes médicos para el proceso de Juegos Nacionales se lo comuniquen a la Junta Directiva del comité, para realizar los trámites administrativos pertinentes. SEGUNDO: Informarle al Dr. Gerardo Murillo Cuzza que no es permitido cobrar los formularios para la emisión de dictámenes médicos en instalaciones públicas, por lo que se le solicita coordinar con el Lic. Joaquín Camacho  la Administración General el trámite a  seguir respecto a los dictámenes médicos que le  se soliciten. 

CAPITULO IX

VARIOS:

ARTICULO 17

La señora Lucrecia González informa acerca de la actividad realizada el pasado viernes 03 de diciembre en el gimnasio del polideportivo en conmemoración al Día Internacional de las personas con discapacidad, denominada “Celebrando la Diversidad” La cual reflejó el esfuerzo y la dedicación de los organizadores, por lo que solicito enviar una nota de felicitación al señor Henry Escobar Urrego. 

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad enviar nota de felicitación al señor Henry Escobar, por la actividad realizada en el Día Internacional de las personas con discapacidad, denominada “Celebrando la Diversidad”.
ARTICULO 18

Las señoras Lucrecia González y Marta Eugenia Rodríguez comentan acerca de la remodelación del Parque de San Vicente, proyecto que ya está finalizando.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad solicitar a la Presidenta del Concejo Municipal la información sobre cuándo se estima la fecha de inauguración con el fin de que se le participe al Comité de Deportes.  

CAPITULO X

MOCIONES:

ARTICULO 19

La señora Lucrecia González Zumbado presenta la siguiente moción: 

En vista de las recomendaciones del señor auditor y de que la tarjeta de circulación, póliza del INS de la microbús está a nombre del Comité, mociono para que dicha microbús sea rotulada y se verifique el lugar donde se guarda y que sea conducida únicamente por un funcionario debidamente autorizado. 

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad aprobar la moción de la señora Lucrecia González de rotular la microbús propiedad del comité que actualmente está cedida en convenio a la Asociación Deportiva Ciclismo San Antonio de Belén. 

CAPITULO XI

INFORME DE PAGOS:

ARTICULO 20

Se presenta el informe de los pagos correspondientes a:

El señor Gilberth Oviedo comenta que es necesario que en la justificación o detalle de los cheques se diga que corresponde a los programas de ligas menores.

	1
	Asociación Deportiva Belén Ajedrez
	Serv. Profesionales
	3631
	     108.825,00 
	289

	2
	Asociaión Deportiva Belén Baloncesto
	Serv. Profesionales
	3632
	     128.897,00 
	288

	3
	Asociación Deportiva Voleibol Belén
	Serv. Profesionales
	3633
	     523.040,00 
	290

	4
	Asociación Deportiva Belén Fútbol
	Serv. Profesionales
	3634
	     339.495,00 
	291

	5
	Ricardo Cedeño Calvo
	Serv. Profesionales
	3635
	      34.300,00 
	292

	6
	Gerardo Murillo Cuzza
	Serv. Profesionales
	3636
	     245.000,00 
	293

	7
	Asociación Deportiva Belén Atletismo
	Serv. Profesionales
	3637
	     532.663,00 
	294

	8
	ICE
	Servicio telefónico
	3638
	      36.005,00 
	295

	9
	Autobuses Barrantes S.A
	Transporte
	3639
	     100.000,00 
	296

	10
	Angélica Venegas Venegas
	Caja Chica
	3640
	      64.121,00 
	297


ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad PRIMERO: la aprobación y/o ratificación de los pagos solicitados. SEGUNDO: Solicitar a la Administración del CCDRB velar por que se especifique en el detalle, que corresponde a programas de ligas menores. 

SE CIERRA LA SESION A LAS 8:00 pm.

EDWIN SOLANO VARGAS


ANGELICA VENEGAS VENEGAS

PRESIDENTE




ASISTENTE TÉCNICA ADMINISTRATIVA

          ------------ULTIMA LINEA------------- 
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